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INFORME AL DESPACHO:-MONTERÌA, MAYO 05 DE 2021 

Hago saber que la parte ejecutada a través de su representante legal, a traves del correo 

institucional allegó escrito solicitando reintegro del título judicial el cual quedó dentro del 

presente proceso, para ello allegó certificado de existencia y representación, copia de la 

cédula de ciudadanía, pero en dicha solicitud no hace alusión al número de cuenta donde 

pretende consignar dichos dineros; informo igualmente que dicho proceso fue terminado 

por pago total de la obligación por solicitud de la parte demandante y en la actualidad se 

encuentra archivado. 

 

JAMITH RICARDO VILLALBA 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERIA-CÒRDOBA 

 

RADICADO No. 2019-00150-00-Proceso ejecutivo laboral continuación de ordinario 

promovido por JULIETH NEGRETE MONTES contra ASOCIACIÓN COLEGIO MILITAR 

ALMIRANTE COLON 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO.-MONTERÌA, 

MAYO CINCO (05)  DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado ORDENA: 

DESARCHIVAR el presente proceso.  

Antes de decidir acerca de la solicitud de reintegro del título judicial solicitado por la parte 

demandada, requiérase a la misma para que se sirva allegar a través de certificado el 

número de cuenta y nombre de la entidad bancaria donde se encuentra la misma. 

NOTIFIQUESE    Y     CUMPLASE 

 

ANTONIO JOSE DE SANTIS CASSAB 

JUEZ 

Dnc 
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